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JLo* artículos y crouos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, e«ia-
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas dé porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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• . Señora: El tribunal de la Rota de la nuncia
tura creado en 26 de marzo de 4774 , á virtud 
de un breve espedido mota propio por el Pon
tífice Clemente X I V , que ocupaba á la sazón la 
Saniaí Sede mediante eonvenoíonot y arreglos ce
lebrados entre nuestra corte y la de Roma , tuvo 
por objeto mantener Integra é ilesa la jurisdicción 
privativa de los ordinarios locales y de los jue
ces sinodales, y asegurar en las últimas instan
cias laespedita, madura y justa determinación 
de los negocios eclesiásticos por medio de un tri
bunal colegiado, único dé apelaciones ultimasen 
la monarquía, y compuesto de jueces presenta* 
dos por la Corona y nombrados por el Santo Pa
dre entre personas naturales de estos dominios, é 
instruidas en sus leyes y costumbres. 
" Egerció este tribunal sin interrupción hasta 
20 de diciembre de 4 840 las (nociones de su car* 
go con ventajas conocidas sobre él de ta nunciatu
ra apostólica, que le había precedido, ora en 
virtud de las facultades otorgadas por la Santa 
Sede á los nuncios apostólicos delegados suyos en 
España, ora como resultado de las que los mis
mos nuncios subdelegaron ásu vez en individuos 
del mismo tribunal, cuando por diversas causas 
llegaron á salir de nuestra corte. La postrera vez 

3ue sucedió esto último fué en el mes de agosto 
e 4835, al regresar de Madrid á Roma el M. R. 

nuncio electo Monseñor Amat de San Felipe, 
quien nombró vicegerente de la nunciatura á su 
auditor asesor D. Francisco Fernandez de Campo-
manes, delegando en él como consecuencia pre

cisa su autoridad para despachar los negocios re
lativos al tribunal de la Rota, con aprobación 
espresa de la Corona acerca de su desempeño y 
egercicio,y reemplazando á Campomanes por su 
fallecimiento en los referidos cargos y atribucio- • 
nes el fiscal del mismo D. José Ramírez de Are-
llano en 42 de julio de 4 838 , usando de la au
torización necesaria que le estaba, concedida y se 
ratificó después por dos rescriptos pontificios espe
did osen^y 4 2 de enero de 4 839, que obtuvieren 
oportunamente el exequátur regio. Tres comuni
caciones dirigidas por este último en 5, 4 7 y 20 
de noviembre de 4840 á la Regencia provisio 
nal sobre diferentes providencias adoptadas por 
ella en materias eclesiásticas produjeron un de
creto de 20 de diciembre del mismo año, man
dando que cesase el tribunal de la Rota, estrañan-
do de estos reinos á D. José Ramírez de A relia-
no, y resolviendo que el tribunal supremo de 
justicia, previa la instrucción del oportuno es
pediente, consultase lo que se le ofreciera y pa
reciera para que ninguno de los negocios perte
necientes al de la Rota , que cesaba, sufriese re
traso en su prosecución y despacho. A pesar de 
esta providencia han permanecido por espacio de 
mas de tres años paralizados con gravísimo per
juicio aquellos asuntos que pueden contarse en
tre los de mayor trascedencia , por hallarse inti
mamente enlazados con el bien de la iglesia es
pañola y la tranquilidad é intereses de los parti
culares, en cuanto se refiere ala jurisdicción 
eclesiástica y espiritual desempeñada eo última 
instancia por la Rota , según lo compreba, fue
ra de otros datos y razones, un voluminoso es
pediente formado en el ministerio de Gracia y 
Justicia de las reclamaciones que se hau elevado 
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lar incesantemente v en y en diversas s 

(•a rtlfcUO tí; 
sobre el parlicul 
épocas. 

E l Gobierno de V. M., solicito siempre eiw 
reparar con la madurez y el detenimiento necefca- H v j 
ríos los actos de precipitación que dejaron en 
de si lamentables circunstancias, no ha 
ver con indiferencia los males nacidos de 

» (i' V ¿ 

ido 

cion y clausura de la Rota. 
El ejercicio dé la jurisdicción eclesiástica ¡i 

lerrumpido y Coartado en sus fallos «mas au
torizados., la paralización de las causas y el abu
so introducido por los litigantes de mala fe, en
tablando apelaciones prematuras é imposibles de 
resolver por las circunstancias, con el torcido ob
jeto de interrumpir él curso natural de los tra
mites jurídicos , no permitían aplazar para mas 
adelante la providencia de abrir ef tribunal, de
volviéndole el ejercicio de sus atribuciones* y 
completando, mientras no se reforme*, según 
pueda exigirlo la conveniencia del Estado y de 
la iglesia \ y de común acuerdo entre ambas su
premas potes ades, la jurisdicción eclesiástica, 
cjuese encuentra hoy herida en su integridad , y 
descabalada y manca en su orden gerárquico y 
gradual* . • 

Desgraciadamente cuando el Gobierno tenia 
adelantado el examen de los trabajos necesarios 
para dictar aquella reparadora providencia hasta 
el punto de tocar á su conclusión , lia ocurrido 
el fallecimiento lamentable en todos conceptos 
del. vicegerente de la nunciatura D. José Ramírez 
de Areilano, única persona facultada por la 
Santa Sede para cometer á los jueces de la Rota 
el conocimiento en las últimas instancias de los 
negocios eclesiásticos , á quien se habia alzado el 
estrada miento de estos reinos, y se iba á repo
ner eo todas las funciones propias de su cargo. 
El Gobierno, con todo * deplorando este obstá
culo , que ha venido á menguar ia utilidad de.su 
proposito , no ha desistido de llevarle á cabo en 
cuanto pende de su acción y aliibucioncs , como 
objeto inmediato y del momento , prometiéndo
se de la tradicional benevolencia y de la protec
ción especial de la Santa Sede, en cuanto se re
fiere al bien espiritual y temporal de los fieles en 
estos reinos, que se dignará espedir los breves y 
delegará las facultades propias de su religiosa y 
suprema autoridad , para qne cesen de lodo pun
to los inconvenientes y perjuicios que la clausu
ra del tribunal ha estado causando durante el 
largo plazo de tres arios* 

Por estas razones tenemos el honor de pre
sentar á V. 1L para qoe se sirva concederle su 
Real aprobación el adjunto Real decreto. 

Madrid 20 de kbrero de 1 W*.«Señora.— 
A L. R. P. de V # M*—• Luis González Brabo — Luis 
llayans««—Manuel de NJa/̂ r r edo.^Juan José «¿ar
ría Carrasco,*»U marques de Peñaíloiida,-* 
José Filíberto Portillo. 

Envista de las consideraciones espuestas por 
Consejo de Ministros , acerca de la justicia y 

«Conveniencia de que vuelva nuevamente al des-
ei'rfftflftp de sus atribuciones el tribunal de ¡a Ro

go en decretar lo siguiente: - u 

0 Se alza la prohibición de ejercer 
las facultades jurisdiccionales impuesta al tribu-
na^deda Rota de la nunciatura de España, por 
decreto de la Regencia provisional de 20 de di* 

i ciembre de 4 8^0. 
Art. 2.° Las causas incoadas en este tribunal, 

respecto de las cuales exista comisión especial de 
fto^flrpgMSn^a dfcl ¿ # f | » 0 ^ ^ g e r e n t e & de 

| / s ü s ánte^so^ süstanqiindose hasta su 
resolución cTefinitiva con arreglo á las leyes y á 

L Jos canoue$. 
I l l U D í a J A Palacio á 20 de febrero de 48»» .— 

Esta rubricado de la Real mano.»Refrendado, 

González Brabo. 

MINISTERIO'DE GRACIA ¥ iCSlicLV. 

El Gobierno ha recibido con especial satisfac
ción las t4¡gjfei$)(0! 9*W#¿9^^et:^?l,#f*^4>¡spo 
de Canarias y desbrido 

\\\ í. Mi lili Excmo. Sr.; He recibido en el dia de la fe
cha el aviso de V. E . de 6 del que: rige, comu
nicándome de Real orden haberse dignado $. M. 
relevarme del confinamiento * en uso de $u Real 
pverogativa, dejándome en cortsecuepcia es-
pedito para restituirme á rni dióuesis¿ y coope
rar directamente cpp qai.digtfdfd, y}flM|0ÍfJMKr 
pío al cumplimiento de los dedeos de S.JYL, que 
se cifranparticular mente en ¿ a p r q t e ^ m n d ^ ! ^ 
cerdoeio y en la paz y prosperidad, de la mpnar-
quja.. Esta reljgíosa j>rQv¿4e#qia, j digna, de Isabel 
I l r u^ej^;|la*^dp deun cumplido gp»o 5. y enten
dida á ios demás prelados, llenará Je ; júbilo á 
Ja nación, atraerá las bendiciones del,CÚdo;\é in
fluirá de tal modo en los ánimos, que; 4pasp ha
rá cesar todas las discordias civiles , y afianzará 
el trono para siempre con eterno poitibre de los 
dignísimos Ministros que apoyon las idtías mag
nánimas de la augusta Reina. i U n • | ; 

Espero que .V.; I¿., que lia sido el, conducto 
por donde se ine ha hecho saber un ratigo tan 
notorio de, la justificación y benignidad caracte
rística de Sé AI., aprovechará una pcasÍQU opor
tuna en que ofrecer el tubuto de mi gratitud á 
su Real Persona* y. la seguridad de que desde el 
inouiento quedo practicando diligencias 4 fin de 
emprender la navegación v y proclamar eu mi 
diócesis las cscelsas virtudes dtf & M. y el celo 
de m í Gobierno para reparar los gruvus males que 
afligen á la Iglesia. 
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flg^^fc4*iQ»«B jtofaristoj «oí »b ttbjrtffj awi 
-9oan ficoi'j tooo¡0£'i*lo* fcakfcüio v jOÍjoa l t f lb 

prelado el J U ) 9 % W ^ r l̂TfftdíAff»** í>f^i»fel^ 
Avella el confinamiento que sufriera en la isla de 
Mallorca, y se acordase su mas pronto regreso al 

*mff i b fea a s fe» ;»w«&*toi5 SI f » b * M f t í « T 

por Ta virtud Kk#fl M m&^.hi\U*mW9&9 
la virtud y la magestad nopodian menos de aco
ger con benignidad y despachar favorablemente 
¥vMHVM q u s ^ b ¿ $ K ^ 4histre 
^fter^do ¿ y tapto p>a$> ^ntp ,q ,Oe ,^t ipwíp 
era de unas ovejas separadas de su pastor, de, unos 
fc¡ jP4>Q!tei jlorabap la ausencia* de su padre e$pir 
ritual.(•[[, f ;>.j/¡i. a | . íüíioi'juJíJHiíou dLIcjÍíj wíV-». 
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corriente, de que se ha enterado este cabildo por 
los papeles públicos, es para él y para todo el 
obispado de Calahorra y la Calzada lo que el ro-
<5Ío benéfico del cielo pira las plantas agostadas; 
lo que el bálsamo aplicado sobre Ja llaga del en
fermo. ¿ Y cómo no manifestar su reconocimien
to á la éseelsa mano que le dispensara una gra
cia tan ansiada> un Javor tan apetecido? Si en 
cua Iquiera otra ocasión semejan té proceder [fuer 
ra ! una negra é imperdonable falta > al presente 
seria un borrón > un crímfen de ingratitud. i 
- nft Asi lo ha reconocido este cabildo en sus sen -
limieatos de lealtad hacia su Soberana , de obli
gación hacia su bienhechora^ y.i animado de ellos, 
y poseido del júbilo mas i inesplicable, acordó 
por unanimidad en su esfcraordinario de 4 4 del 
actual se celebrase al dia siguiente; en esta santa 
iglesia una misa solemne con le-Deum al fin de 
ella en acción de gracias al Todopoderoso por el 
beneficio dispensada, invitando á todas las auto
ridades y pe/sonas notables.de la ciudad , y anun
ciándose la función, en aquella noche por un re
pique general de campanas después del toque de 
oraciones, todo que lo sé verificó según los deseos 
del cabildo jr. Ipjĉ el pueblo en general, que ma
nifestó su gran regocijo de la manera mas esplicita, 
siendo muy numerosa la concurrencia de todas 
clases, disponiendo aquel que se hiciese presente 
á V. M. por .medio de una revereute. y g tacú la -
toria esposicion el gozo;que le ha causado y el 
deber que le impone el acto repara(,orio, por el 
que muy luego tendrá qij^cer/d^ver, é,¿u res
petable y virtuoso prelado , cuy o ejemplo y doc

trina I* han sfcrvido y servirán siempre de la oja-
y#f>«üfo^io*,. m ¡,i, o ¡ ^ n , j ( . n ;* .,>, 
ii : Con»tan^empnte fiel £ su Dios y 4 sus Monarcas 
e|«$. jpb^pp;de Calghorr^y 1̂  Calzada por sus 
|HJ»SÍpi&*^PV #M píM'ácter ppr su estado, nun
ca , iamis;se apartará-en un ápice de la senda 
qttS.hi seña'a la cualidad}deespañol, la dignidad 
de obispo. El cabildo, que comprende su deber, 
nQsabr^ mas que seguirle; y al contemplar á 
V.. M<, que imitadora de las virtudes y del genio 
de acuella) inmortal Reina de Castilla, que tanta 
gloria dio á nuestra amada patria como lustre á 
su nombre, se honra y ennoblece con el título de 
protectora de la iglesia y de defensora de la reli
gión de nuesvrps padres, apoyará en cuanto de 
sí penda las maternales miras de V. M. ¡Feliz el 
dia, Senara^ en que calimadas enteramente las 
jaasiones, apagadas nuestras discordias, olvida
dos para siempre los pasados esttavíos , y curadas 
radicalmente las heridas que el tiempo y los hom-
bies abrieran en el corazón de España y de sn 
iglesia, veamos brillar en todo su esplendor el 
ireinadsOLdfliV;.! M-! ¡Quiera el Dios de San Fer
nando que cuanto antes, agrupados enrededor del 
trono !de ¡Va M í basado |sobre el indestructible 
cimiento de la religión, todos, todos nos apresu
remos á darle la grandeza que en otro tiempo ha
cia la envidia y el respeto del mundo conocido! 
•al «Para quéf, asi,$ea.> el! cabildo queda rogando 
.jBfliReyde los Reyes y Señor de los Señores der
rame sobre V. M. y su religioso Gobierno el lle
no de sus soberanas luces, concediendo asi bien 
su protección y auxilios inefables, 

-i-.-. O íos nuestro Señor guarde la católica Real 
Persona de V. M. muchos años. Calahorra de 
nuestro cabildo catedral febrero 44 de 4 8»».— 
Seffüra.^ArL R. P. de V. M.—Romualdo Men
doza y Viguera.~José Ramón de Yárritu.«Jo
sé Angel Mai tinchique.^-Por acuerdo de ios Sres, 
deán y cabildo de esta santa iglesia, Antonio Ca
bello, secretario. 

Por Real orden espedida en 4 8 del actual se 
alzó al R. obispo auxiliar de Santiago D. Manuel 
Maria de Sanlúcar la prohibición de salir de Me-
dinasidonia, donde residía , y se le encargó que 
regresase á aquella .iglesia metropolitana para 
desempeñar las funciones de su santo minis
terio. ;,.';>;<• 
oí/ ',}. < i \ . • | » 
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Excmo. Sr.: Habiendo consultado el capitán 
general del primer distrito si i los oficiales pro
cedentes del convenio de Vergara ó del arma de 
mijie¡ap,qu^ so hallan clasificados en sus respec-



ti vos empleos, pero sin sueldo, les compren
de la real orden de 4 0 del actual, por la que 
se previene el establecimiento de los depósitos 
de oficialesde ree n i plato, se ha servido la Rei
na (Q. D. G.) resolver por punto general que loa 
gefes y oficiales de que se trata quedan exceptua
dos de ingresar eo los referidos depósitos mien
tras no disfruten sueldo del estado* 

De real orden lo digo á V. E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 22 de febrero de 
4 8*».—Mazarredo.—Sr...,. 

H í r 
PARTES RECIBIDOS EN E L MINISTERIO DE L A GUERRA. 

E l brigadier coronel del regimiento deSabo» 
ya da parte de habérsele presentado el capitán, 
un subalterno y 40 hombres fugados de Alicante, 
y que pertenecen á la compañía del expresado 
regimiento > que el sedicioso Boné tenia á sus ór
denes para auxiliarle en la persecución del con* 
trabando, y que fue envuelta en la insurrección 
de aquella plaza. 

Añade que estos oficiales aseguran que lo mis
mo efectuará el pequeño resto de la compañía 
tan luego como se les ofrezca ocasión. -

l o 'i* j i \ * - ' '• _• * * H !
 ¡ l aüi 

E l capitán general del quinto distrito coa fe
cha 46 del actual participa qne habiendo sido 
capturado en la provincia de Orense el iatro-fac-
cioso Manuel Estevez, conduciendo nna porción 
de correspondencia sospechosa del vecino reino 
de Portugal, ha dispuesto que identificada la per
sona de aquel facineroso sea pasado por las armas. 

P A R T E 1NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer* \ 
tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 4A 
de marzo próximo á las doce de su mañana en la 
aala de la misma, para el primer remate del ar
rendamiento por dos años del portazgo de Mo-
gente, bajo la proposición hecha de A 40,000 rea
les encada uno. 

Las condiciones, arancel y demás estarán de 
manifiesto en la portería de la misma dirección 
general. 

Para poder proceder coo el debido acierto 
i la formación de los repartimientos de provin
ciales, paja y utensilios y frutos civiles en el 

pueblo dé VMalviHa, se haee indispensable que 
antes del dia 2» del que rige presenten los ter
ratenientes en este término alcabala torio relacio
nes juradas de los productos' de las rentas que de 
ellas tengan, y cuantas aclaraciones crean nece
sarias para el desempeño con toda legalidad; ad
virtiendo qtte pasado dicho dia sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Igualmente 
para la contribución de culto y clero." ob?biq 

' Quien quisiere haéer postura á las leñas que 
produzcan 290 encinas qué para reducirlas á 
carbón han de arrancarse en el monte de Villa-
manta acuda ante su ay un ta mien to; en intéligen -
cia que el remate se verifica el dia 5 del próxi
mo marzo de diez á doce de la mañana en 1 as 
casas consistoriales de dicha villa ir 

{'i ••,?> KofiOft* ai) 1 

liS 
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Se hallan vacantes los partidos de médico y 
de cirujano de estuche dé la villa del Molar, do
tados el primero con 6,ü00 rs. y 5,000 él se
gundo. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
señor alcalde constitucional de dicha villa ^ fran
cas de porte, hasta el dia A0 del próximo 
marzo.'" ¡ ¡> s¡»b . > >i 

? > iii¡* f' i , 14 pildriq £ I [gq feoi 
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Administración patrimonial del • real hereda* 
miento de Aranjuez. : pi 

Por la misma se saca a pública subasta en 
arrendamiento por tiempo de cuatro años Jos 
molinos, cañal y venta contigua, nombrados de 
Aceca, estando señalados para celebrar i sos i tres 
remates los días 27 del corriente mes, A y 4 de 
marzo próximo venidero á las doce de su maña
na en las oficinas de dicha i administración bajo 
el pliego de condiciones qne estará de manifiesto 
á los que gusten interesarse en la su basta , en la 
inteligencia que el primer remate7tendrá efecto 
siempre que baya postura que cubra los 46,000 
rs. eo que se hallan lasado» < en renta cada un 
año, el segundo se abrirá con la mejora del diez
mo ó medio diezmo de la cantidad en que que
dare en el primero, y el tercero* con la del 
coarto de Ja que resuliare en el anterior, o 

tal f- f (jCqitll J Á\ I».V¿{»'>-. «rrj rj 
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MADRID: Imprenta de?vtk. 

_ 

Oto 22 rfe febrero. (< ^ (>' 
• . :'»r|- i <: ohu'jinoq£¡b . *:» \ 

Trigo de 42 á rs. fanega. ¡ .1' ' 
Cebada de 45 é 47 id. 
Algarroba de 24 I 22. ' ! ->»p 
Aceité Mero de 50 á 52 rs. arroba* 
Id. añejo de M á 56. «, v¡̂  ü / / / ! i 
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